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Articulo J.' Las-lies otr3igarän en la PertnÄsu-
k, tslas Ralezzes y Carge.rjäs, ä los vzinte días de

prf-Arcri!gcb si el ellas no se dispusiera otra
aa, se entierde hecha la promulgación al dia que
tzifläiv.33a hrerción de la ley en la Giweta oficial.

Art. 2.° . Lt il-..,g,Z1-(nitn3á de ias leyes t'o excus-a
de. S'O evurrAiiiiier-M.

Are_ 	 • Las. lees no tendrán efecto retiaetlizo„
lo diz.pusj.e¡en 	 .;:o1-:traelo.--..-(C6oige civil: vi-

/lea;rtc ére5tn3Cil6n oe 24 de Enero de 1903
Articulz> 2W. -Las i....erpoinciones • provinciales y

tonü.:Ipales aW.tnargo, en In hner término, al No-
talo 6 NOtahos que autoricen las sullstas, los de-
TethQs por ellogeievengar.los. y-los suplementos ade-T.

lanindes 1,10"7 19S irely.051,,a51. 71:0X119 -10S derechcs de
interción de los i.:traracios en "log pefióclicos

cuidand.'0 e reinteemse del rematente, si lo
ti-tejera, del ittexte total ait tos referidzA gastos,
it ceykl, cargo =son, con arreglo u lo 4.iisi.puesta en la
r.g1i 5.8 ceìart. S.'

ti
	

SUSCRIPC1ON PAITICULAR

CoRDoBA Pesetas Pun ..8.4. DE OORDOBA Pei:etas

Uf mes. . . • 5' r tin ihes, '. '- --. ' . 6
T imestre . , .1250 i Trimestre . - . .15
Seis meses. . . 21 • , 1! Seis meses. . •

iiti ano ‘.- . . 	 . 4.0 .1 11 uh año. . . 	 .150

- Número 'suelto, 4(1 , eentirtifv clepe,seta

l 	
Se publicatodos loS , dia.s i :excepto los domingos 	 i [

,

nen 6 garanticen su inserción a razon de 65 centi-
tancia de parte sin . que antes sus interesados ano-

No se inger'carii edicto 6 anuncio alguno a, ins- H

I
. 4 4 mes,liuga 6 partl de ella. 	 .. ,.,. 	 , 	 I ,

i 1. 	 NOTA IMPORTANTE.-4nmedia.tarnente que
i i 1 I

los seüores Aiclides y Se.crciariov reciban este i L
1 - 	

per

•

i
: 	 mibre, 'donde . manecer ät hasta ei re- i
í BOLarrin' dispondrin' que se - fije un ejemplar era el
sitio de cOst 

	 ! i

.cib .J . del númer 3 siguient 4.

.1•+

ADVE3TENCIA.=Conformg Cón,la coricl'CiÓn
4.' del pliego que ha servid-' ' de 'hase"Parll la su-
basta, no se insertará ningún ediCtO‘"ó‘aiitinciO que
sea á instancia clt, parte sin que aben:161 intere-
sados el importe de su ptit)lca 'Cign 6 argiticen el
pggo, á razón, de 65 céntirrIn,de peta Šd fiiiea o
parte de elle , . y la venii-3 de nùiveio suîths g ' 40
céntimos de peseta.

`...chi.174=4:47:27A1Urfjer...."-" 	

• •

. 	 • 	 •

Las leyes. órdenes y anuncios que se manden
publicar' en los :Boletines .oficiales se han ,dc

a;.4fe politico respectivo, por cuyo conducto
siádiepacsoas.rin a los editores cl'Iös mericiónadote per 	 :

(Ordenes de 2 de Abril y de 8 y 2i de Octubre 1854

Los serio:es S ecretarios cuidarán, Injo su mä-
I estrecha responsabilie<ed, dc; conse:var !os -.Cimeros< ;

dc: este BomeTtn; colc:crionkdos para SU elCLICIer-

,Dad!C521. que deberá , verificarse di 	 de. 'cada eño.
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E. id. el 1-'acy Dun Alfonso XIII (que
Dios fe,,uard.e), S. li. rla . P.eine noria Vic-
"lerin Eugerna y SS:. AA, Rk. eš /3.11iiri-
pe de .113taii5S i Infantt>s, cotinien sin
Euve.dr.4 en SU i42.pelleart:E: sNItiti."

Et igual beneficio disfrutan lac; detuts

lefsoeinzt de' tu Augusta Real If'arcril1a•

(e . ceta .» 27 Ditix:mbre 1..,..eCl)
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Cbrular núm.. 5.4 41
PnbUcada la guíe del Agente . rep9r-

tiaor, y ¡emitidos ejem pleres da la inia:-
Ina a las .1,11t> tes inuuicipalea, .esta pro-
vincial confia en que el rutearlia ,e ilus-

tración de dichoe•A.geates i'eponderá

a i a confianza en et cureplinientc im-
Pttauto y delicada misión que las en -
eisnienda la Instruccióu para el Censo

in<rxinie• A,:e1Ns, en efecto, en,rresPon-

de 'a dist‘ibrición y recogida de las eó-

tlula4 y su inmediata relación con a
Pub ación que ha de ser inscrita, oP!"
I a cienes de tal importancia que en ellas
Tall ica el axito del empadrenamien to -

Aunque en , dicha Guia soIalladets
311-Ld0 el procedimiento y explicados e-
fi:ienterrne-nie f0 diferentes conCepti?Ei
9 128 las cédulas comprenden y datoe'a

clu4gnar en las respectivas casillas,

tinte . del anverso como del reverso d e .
las mismas, esta Junta provincial cree
o portarlo la publicación de la wesente

circular 'con las advertencias que si-
ornen:

.1. 0 Seria de ext ema conveniencia
que por losjSecretaeie'S de las Juntas

-municipales se convocase a toda s los
Agentes a-u ha reuniónprevia., en fecha
ariterioe, pero muy próxima, al 31 de
Diciembre, a fin de expreserles de vi-
Va vez el contenido de dicha. Guia y
de aclarar cualquiera duda que se les
hubiera pi esenta,o en su lectura y es-
tudi'.

2 ° Debe advertirse a les Agentes
que las cédulas 'labran ¡re serdiligeu-

,cadas en tinta r por araba-t caras, y que
por e-e medio habrán de ser ex elidi-
das la- que elle diligeecienpor no po-
der o no saber hacerlo los interesados;
94 :eprao que no deberán hacerse ca
delas que no lo estén de aquella mane-
ra, debiendo ser sobrescritas con

por, los 	 ion interesados, si alguna
o hubiere sido en lupia común o lapiz
tinta. 	 -

S.' Cuidará s que no dejen de ser
inscriptos todos.. los nifies, cualquiera
que sea su edad, teniendo presente y_

haciéndolo saber igualmente alas
minas que la oeultación de los mminoe
puede ser reida y seguramente
eubierta,,por. loe datos que los gegia4.
irCa civiles enVian mensua/mentli. a la,
Secciones provinciales de Estadistica.

4. 0 Cuidarán también de que no
dejo de consignarse en el lugar corres-

pon : ierite, Di el Municipio donde ten,
gura su residencia legal' les üaaseuntes,
ni aquel otro en que se declare por les
fami.ias en que deben haber pernocta-
dolos ausente-.

Como ti das las Oficinas provincialei
de Estadistica estän en corresponden-

: cia y relación ofieisl, los dstoe que se
; piden han do tener la (tebaida confron-

tación, puc to que es iralividue ins-

er ipai en el C.:nso de un Munieipio de
esta y oi.incia, como ausente o como
transeunte, hab:á de eer 'inscripto y
oz • Inpri. bada su lioso ipcióri'en - sa día,
con l verificada como transeunte o
come ausente, respectivamente, en Otro
Yunicipio, sea de esta o de otra pr: -

vincia
5. El d'ate de la edad de loa irea

criptos se pide, pur la fecha del naci-
miento. Respecto a los niños menores
de un ifflo será seguro que 'os padres o
personas de su familia recuerden con
toda certeza el mes del nacimiento y
aun en muchos' casos, también el día.
Pero lo esencial es que para los meno-
res de un eñe, es decir 'para todos aque-
llo:, nacidos durante el curso del eteee
solito, se consigue el día de su naci-
miento, para los menores de un mes,
o sea los nacidos en Diciembre; y el
mesen que han nacido para los derná9

, nienores.deen año
6.° Para lbs- mayores de un año,

como en muchísimos casos, ni los inte-•
resados ni sus familias recordarán el

año del nacimiento y lo que declaran

e•s -la edad que tienen, será nedesario ..•
que ' por el Êgente se fisga la resta c6n-
eigniente (192 ineum la edad declara-
da) pera tenor el no del nacimiento.
Aunque se trata de aria operación sen-
cillisima, a fin de evitar cualquier error
sera muy couveniente que cada Agente
vaya provisto de una tabla auxiliar o
plautiila en la que se consigan el año
del nacimieuto, según la edad declara-
da en ella se expresará qua los que ten-
gn un año nac.eron en '9 0; y les de

. dos anos cumplidos, en 1918, etc
7.° Para les 'mayores de un año,

basta-á que se consigne el año del na-
.

, cimiento presciedidneose en estos ca-
sos dei mes y del día.

8.° Cuando el Agente, a/ recibir y
examinar una eticlula diligenciada, vea
que en ella se ha consignado el número
de años y no el del nacimiento, cosa
facil de apreciar, y que la edad cose ig-
nada sea un número exacto de decenas
,20; 30, 40, etc.) así comcr si al exten-
der él una cédula con les datos que le
facilitan, declaren también una edad
que sea de los terminados en cero, Con-
sidera z-á tal dato, por este solo hecho,
como de sospechosa veracidad y de in-
mediata aclaración.

Sabida es, en efecto, la tendencia ge-
neral a declarar una edad de decenas
justas, unas veces por ignorancia, otras
por pereza mental y uu pocas Por de-
seo de ocultar o disminuir la edad, so-
bre todo en las Mujeres.

Este error, de no ser evitado, en lo
posible, lleva a las clasificaciones por
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el concepto de la edad, resultados com-
pletamente falsos y que iaapesib 'aten
toda dedución esta Ifst ice serie; tanto

de caracter natural y biológico, como

de ca-actsr social.
El agente, pues, pondrá, especial cid-

dado en que la edad de /es inscriivos

se cor signe siempre eou /a debida exac-

titud, y a tal fin, siempre cine, do la

revisión de las cé rlolas diligenciadas

110 61 tenga que diligen-
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com 	 1o de as q
ciar, resulten habitantes en una ociad
que eea un número exacto de decenas, 1

40 por ejemplo, el Agente insistirá en
conocer si tal edad es la verdadera y

quiz e s baste en gran número c'e c-eos
con que el Agente pregun te al intere-

sadr : ¿cuarenta graos justos?
Quieas esta sencil la pregenta baste

para consiguer. el dato dala edad ver-
dadera, pues en los muchos casos, en
que el interesado o la intesesada, tenga
en verda. esa edad, no vecilrá en con-
testar, insistiendo en elle y ya pne.ee
el esgente cons ignar lo ida reparo, o per
lo tunos tener la satisfacción de haber
hecho cuanto de 61 depende en su ave

riguación.
En los OSOS en que note variación,

será facil ebtener con nuevas pregun- erón ee earreteras 9 camiebe e/cel-

	

tas la declaración del número de uni- l 	 rieles.

dades, a más del ,de detonas declaea- 	 (Corzthinación)

das, y en la edad ya sabida, proceder a ,

	

i 	 L

	

k 	

Ds contraventoies incuriirän en la
multa de 10 a 50 pesetas, además de

consianar >el del hilo del nacimiento va-

liéndose de la . tablS: ankillar cnyo em-

pleo queda recomen:l edo, o res-ando
del número 192, la eded eenr pida.

-
9.° Tembiér, riunque en mucha me-

nor proporc l ón, hay tendencia a decla-
rar como edad; un ndanare de artes ter-
minado en cincos en estos evos, queda
ignalmeate recomendar l o el inPerós'del

Agente, la averiguacién de la edad ver-

dadera.
10.° Respeeio n los datos de 1'- Pro

fesión de cada habitante, nada 'en pa--
ticula r se recemienda corleó no sea el
advertir que en ningún caso reja
consionarse o 9 .1 arlanita cédula en gil°

tarios de las Juntas municipa l es tan in
teresados en el °atto del Cenia, las re-
solverán cumplidarnente.

Solo resta a esta: Junte ProVincial re-
comendar a los Agentes con todo inte-
rés que no dejen de consignarse todos
los datos que en las códnlas se piden
tanta en le relativo' al dato de la pro-
fesión como a 168 demás de laef'códu
las, presentando su trabajo completo y

: acabado, sobre el cual no haya que pe-
cliinunca aclaración, y que se intere-
sen, no menos, en llevar al ánimo del
vecindario el convencimiento de que
no se trata, en esta operación cianea!,

edad. Tanto la Instrueción, &uno la
Gula del Agente, como las mi- ma cé-
dulas con atta detalladas explicaciones
y ejeneplos acieretorios re atualven to-
dos los casos y evitan toda duda; poro,

¡ de averigueci enes con fina idad alguna
de caracter tributario ni de ningún
otro fr

4 
n e ro análogo, sino selarnente de

Linv;tigaciortes solamente estadisticae
f g. 	 propenda pero cempleta-

1 
mente reservadas y anónimas en sus
re-alta/lose en l es eriales no ha do figu-
rar nomhre :!grkno i sino sokmehte nú-
meros; aei como queda receratendado a

• los Aaentes el patriótica debe r de e..on-
•••›-

venc,er vei-Ied-arl le de que, Sin reque-
rimiantos de aset eridad temonAle res-
pensabilida rles, si n o rzonnntinedmonte;
estamos en el deber todos los habitd;n-
tes de nue etra Nac'ón, los espeeoles
porque 1 somos, los extrangeroe,eore
que en ella viven, a coope-ar adal-Oxa‘c--
tielfu . del próximo denso. nontribery'e
dr. a que . sea fiel e-dlejo...cie da p blad.

le ran im

- eor MC
bonete

.ac.tlerdE

1.°

feriar.
2. * 	 •
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pagar . la cantidad en que se aprecie por
la Jelaturs la r.oar , ción del -daño que
pued producirse en la obra y les me-
dios provisionaie_s que puedan ser rece
aerieel para seguridad y rguaeridad del-

- tratosi,o intcrin se realice.
A t. 17. Ningún vehicule marchará

00r loo paseos fuera' del firme o cale da
.detcemitio. Al conductor del que-Jo
híciere se le impondrá la multa de dcis a
rin'co -oesetás. n

Las ca.ballerias y ganados s deberá

do en el el imino obras de rostiracain,
los vehlculos y• caballerías marebseän
per elesitin señalado al ef e eee, siende
los contraventores responsables del &tic
que caneen, im 	 keponidol 	 mul -

si alguna se presentase, los Agentes l a i ^a de 5 pesetas por vehicule y 2 pese-

'consulta rán al Presidenta de la raspee- I tes por caballeria.
Itiva seeción, cen cuya coopereción, o Are. 19 Los conductores de vehicu-

en la no menos ilustrada de les Seere- los que crucen las carretera por Sillas
distintos de los destinados para este fln
o consag-redos per el use ponstante pa-
ra comunicacidn entre los pueblos con
anterioridad a la construrcion de esta
carretera y que no 11es/en sido reempla-
zados porobras . de ella, a los que ce-
metan igual falta para entrada y . salida
de sus Lineas, pagarán el lino que cae-
cen y. ademas 5 pesetas de multa.

Para los que conduzcan reses sueltas
o en manada y cometan- igual extrali-
mitación,: la im.ulta será de 0'10 a 0'25
pesetas por cada cabeza de ganado me-
nos,...), de 0d3d a 050 pesetas por ca-
beza de caballar, vacuno y demás ga-

5.. 0 l'aove:es a la B inda Menic patat
música de dos trombas un teutón y tin

d exefon autorizando a/ Señor Alcalde
para que sin subaste ni concurse adquie.
ra tal s instrumentos abolsando su loa
porte con cargo a imprevistos.

Reconocer a favor del oeciel ata

asi cern que llegu :n a tot. 'r a +e su- y°/. de este Ayuntamiento don Antonia

Perfieie de equellas cargas dc cabalierias Mutuo' liovedand 	 >I de 39n pe

o vea culos e igualmeate e/ ;uar• las 1 5'2 :;" que ha de.l .9-(1 0 de Perçibir 	 nit
ruedas de la las Ititisnis, bija ht multa 	 si'öki 41/ 	 !9,19 al 9(1 3

de 2 "5 Pes tas Por cada infnccd59. cico:zileavlasscupyaartseusinena !ele/ sepirofix‘i"imOdebiendo ade-eás, resarcirse el dato)
de 1921-22 l levandose tal partida preleausado.

Art. 21. LOS arrieros y conductores suonesto respectivo en el ;Se se fi

de veh l.culas que den suelta a sus gana- dic11 ° t' lliple" el sueldo anual c.v.: MI

dos en el camino en sus pasee›, cu- Peeas
Aprobar una tnocón con el e, le) ej2t2" escarpes, isetisfaran la multa de

coetaa de los seflores Moyano, N. ,:eepesetas por ven ;cule y de 27s pese-
y Heiradec en la que se mopone:

3.° Que Colar jeepqndençia del CAT

g-o de Capellán se timbre cuaiço.
Asaisoarniento lo crea OpOI 111110 un tes
picado seglar con la denominación de
Conserge para que en C.:i.meuterio
nielpal se encargue he la uit cción, cal
.dadr, y servicio de aqueLls pendes-
-eras en todo lo material. y annnistratj.
va eesando el O:pegan sia perder n
caracter de empleado Munic-pal (unido
tal noinbramiewo..) se &denle en cinnhs
atribuciones y 'ciberes sean agena.s a los
Espirituales y r elivoses ¡)r-.p .cis den

;I

dodo eximiendo desde hace muchos das
del cargo de C'apellen _retrituieo por el

, Mentipio solo se han ostentad ) los de-
rectioa sin llenar los deberes especial-
Mee te rellitasoe.

3.0 Que en el -sentido antes expue-
tea se coe-sidete aniplfdo o i eformado el
liegnmen le fecha .1.2 de Juli) de III
porque:el- Cenienter o se i je y que el
estos acuerdos se c.p muniqüen a las A8-
toridades Eclesiástica y Civil de la mo-

VinC'a a los fines peartn nos.
7. 4) Quedar enterada la Corporadóa

de un oficio del (iobiern-.) Civil de II
provincia -fecha 3 del enes actual CA que
se transcribe literal le resolución reelida
al "r: curso de alzada interpuesta dou

JoaqWn Marquez del Real contra la eie

posición . - de /a Alcaldn y acuerdo 1>
nicipal que le privó del _ejercicio del cri• •
g.) de Capüän del Cementerio, digo'
niendo se notifique al interesado retli.

riendole para que sin-demora - llene 0

obligaciones reglamentarias del carga
de que se trata sin peruicio de los tt.
cursos que ei Ayuntamiento pueda i ti'
liZRT legalmente centra indicada rescl
ción pasando el asunto con dicho gl i
estudio de la Comisión respectiva.

Sesión Ordinaria del día 13.
Celebrada ba¡o la preSidencia del

nado mayor, pero no bajará en tetet
8 pesetas en los prime ros y en los se-

gdados.
Art. 0. Se prohibe to lo arrestre O:-

recto la madero, rarnaie, arados, y cual-
qu (nao objeto sobre el camie4e. y ...el
us del cuadro o oleadas con gvhia5,

de . .(asparia baja tedos sus 	 etos de las per cabeii 	 gula lo, además de

carac idar nacional y social 	 pitger erdiéle usen.
Córdoba 24 de Diciembre de 19 — 	 Art. 22 Lt misma malta de 0' 5

El G bl . nador presidente, Jallo 131,zs- peseta; por cabela aplicara a los pasto-

co Pe'rizles. 	 res de cualquier g,unado, ataque sea

eel-e4tete.tetlete>eive.... 494-1.-€4.e .».. tnestefl o, que circule o Pacte Por las ala-

	

r/ reiM mimm ni; 31114111 	 medas, paseos, cunetas y escarpes del

hi 	 LaJU ld 	 13	
camino.,

Art. 3. No se dejará suelto ningún

Reqlmento de Policia 	 Conser vehiculo delante de las posadas, ni. er,
,ningún otro paraje del camino Al con-
duetos del que se le encuentre en tal
estado se le impon drá una m ulta de 5

pesetas. 	 Mrnisteriee
A s t '4 4. No padran esteblecerse es•

l
terc.oleras 	 echar animales muertos a 	

. Que e intervención
en

una distancia menor de 25 metros de 	
el nornbremiewo de C pella

As má r genes del c:z mino. 	
trunterio se considere ampliada

l en ios fiä:locos o Autorided Jaspee
Los que falten a esta disposición, ;

la de vigilar e imponer el , mas exse
arlernasLde quedar obligados a apartar cumplimiento del nombrado en les d
los, incurrirán en la multa ..clee,.5, a 25

7 beres de su Ministerio -dentro 	 C
pesetas.

(Concluirá) 	
inenterio dando colocimiento a la A

e*eoteeeeeeseeenieeeeeeeeeeee

UN 1s .241V.E,"$N TO

caldia.de toda emisión ,.... falta que ricia-
ren para proceder a lo que correspondr.. 	 .
a eu de evitar asi el que e- me ha ven-

n'arel/m . 8in perfudim el pelfiaado de 	 MOST L'A

la carretera destruyendo sus aristkle. 	 :Núm. 5. 85

if 	 Al aonductor del que lo hiciese se 1 Extrac `,e de' los acuerdos adoptados por

no se hayan consignado toies lós' datos . I le impondrá la -mulla de 050 a 9 pese- 	 este Excma. C yrporniön y Junta

relativos a la 'profesión de cuantos ha- i (as, e 	 Municipal durante el mes de Novietn-

bitant'es deban figurar en ella,'Por 231 	 ' A • t. 19. ('nan -lo se edén (lee/atan : 	bre del corriesre äo que f . .->rma el
ecretario que suseribe en cu rnpli-

Minit0 de lo prevenido en el artículo
109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 6.
relebrada baj , la preSidencia del Se-

or Alcalde Don -Tose' Mar'qüez Cambro-
nero y se adoptaron los siguiintes acuer-
dos:

I°. Aarobar el acta de la sesión an

tenlos.
2.° Prestar aprobación a la distribu-

ción de fondos del mes para satisfacer
las obligaciones del Manicipio.

3." Aprobar también los extractos de
acuerdos Municipales respectivos al mes
de Octubre y que rerei an al litrrno. Se-
ñor Gobernador Civil de la provincia
para su insersión en el BOLETIN O FI -

CIAL.

4.0 Aprobar de igual mede varias
ea-entes por servicios Munidipales dis-
P'oniendo su formalización en Contadu
ría 'Contra los Capitulas correspondien-
teS del presupuesto.

1
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. 110f Alcalde . Don José Marquez Cama
bonete y se iadoptaron los siguientes
acuerdos:

e° Aprobar e.l acta de la sesión an-
terior.

Aprbar tembión previo informe
de la COnliSión Ef..scic:nd .J; varias cuen
as por servicioe aiuniciealea dieponi
de su formalización en Corea uria con-
tra los Capítulos correSpendientes del
preS1.121.1e.SI:0.

3.0 Resolver en sentido favorable a
la solicitud ein ene a :lineare de Pon
;un (fusta y Nilitez 1)dos se preten-
de autorizacióu pa y a empa;eriar el caño
de su casa 'Gel:e. Correde4-aneon el gene-
¡el de la Cal e y asi misaio picar las,bal-
doses para Llalla' . :a eakr,zhla del auto-
móvil de su pertenencia ..al garage que
en dicho lugar está construyendo, deses-
timando la pretendan del raspado de
adequines pnin.ei peligre une entrena
para el tránsito públine y-desfe luego
em la cee...actÓn reepecto e las obras
anptables de due sean ejeteitadas
ja inapecea5n del maestre Alarde a fin
de que la Calle ito suf a i-ksberiecto,

de peineene_einetneeire de este par-
tido.
En virtud del presente, se hace se-:-

infrasetiPto Siteeetaric.; Se signe exPe- ¡nazi°
diente a instancia de don Alfonso Már-
quez Arroyo, ve°i7,. de Punto 

(3enii,
bre que se le inscribe en el Registro

dde la pa opio ad el partido, el dominio
de la siguiente finca:

Una parcela de tienen que fa6 de
olivar y hey ea celma, al paraje de los
Arcos, tÓrmino de dicha villa Linda
al Norte, ene más del Sr. Conde de Ce-
sapadilla; Sur, tierra de Salvador Cru-
zado; id Este, con el acueducto que
coeduce las eguas y la carretera que
conduce a Jaja, y Oeste, tierra calma
r; e deria AntoniaTernincleiCejeej °ere-

. pa una .Super,ficie de- rieu ta, vares
áreas, arvente . centióreas; hebiéridose.
eenetrui-lo dentro de citado predio,
alietre e -dificiria"hreaiies edil pura teto dé

3-

e

ar
io
e-
a

o

4.° Quedar enterada la Corporación
de la recaudec ár.1 de la Agencia efnen-
tiv3 Municipal di:reate la Semana ín-
tima

-Peaaanneareeeenee-neeaeoeaeteaelea

1'54 als:.da, castaño, terliende eomo se-
" s .partTcutares el sala ala- asado- cerre-d

de eorbejones, casi roj e labios negro-'

ber: QL.le etcstAJIl7.cydl. y ter ante ei y bl'n's 	 e`'st'illares y	 el

actualidad insc rita a favor den persona
alguna. seda cl certificado &I Regia-

t)(1 -7ce4ColtxLA

PLISADAS
Núee 6.1e0

Don la.tYl igliel Llamas y Róales, Juez .de
lestrueetöri de esta villa y su par-
tido.
Por virio.d de la presente reqüisitorie

ruge y e r: (3. zrgo a tecla diese de autor

dades taino ' civiles nano eeilitares .y de
nás ind'eiduos de da, polidn,
practiquereactieas y ,efiences diligencias
para le busca y rescate de lo que al fi-

na l reseño, hurtado el 'vecino de Al-
modávar eJ Pie, don Cecilo Navarro

-Unan, la noche del veinte y ties al vein-

ja cuan" ile leleViernbr .!últitn e de te-
nemos de le finca galos Pasos de aquel

térinho y caso de set habido sea puesto
a dispesición de este Juzgado, con sus
tenecieres

As lo tengo e cciedadd en el sumario
que instruye coral motivo, bajo el ni.; -
mere di-yacientes noVenee y siete de mil
eloveCienteni

Dado en T.:osadas -a seis de Diciem-
bre de milnievecientos veinte—El Juez,

Yeatiel Llenare; y Rosales.— Ei Secre-

tario, P. D.: Farfeel
Señas

Utie 113'.i13 dnstria o' s.cur, de ocho

ithos, 1 4 3d de a:zada.

Un ulule de die.z,y ocho meses, 1'10

de elze.de, eaveño, ambos con el hierro
dele Cornpallie El Fénix agrícola en la
pierna iZquierria.

Cl UILAR
Núm. 5.46

-Don Agustín Roracee.Vuelegueraa Jaez

tci
Ce-

ate
tira
elo
de.
Ce-

la

oda

ä
taj-

os
re!
de-

jai-

Agricola letra V: aa O.

c:m sTho
Núm. 5.215

Don Mariano Trrelda. Juez de
instaricción dee4t-eairtid o.
A las Auteriadea ..y....Agentes de p07

Vela do la Nación, hago saber: que la
madrugada del einco del actual y de la
finca Salinas de este tó . mino robaron
laindois egitallerfas cita al-firral se rese-
ñarán, propias de dos Ratee'. Gracia
Maleen veraind'd'e'ffirciT.

Y ruego a dichas entre idades y agen-
tes priactiq tren activa ,- diligencias en
busca de expresados cabal eriarepenién-
dy ylae nasci de litelidits a di "riedelnióri 'de

Juagede con lee persoliari en cuyo
poder ennuicaentren si no acreditan su
legitima adrpaisición.

Pado en . Cast ro del Rio a nueve de
entrada : poil la carretera, que 'Fina 	 Diciembre de uta novecientos veinte.
este parcela 	 —Mariano Torresa—Vicente Nuf lo.

La 	 ..el 	 ßeitaa. de las. caballadas xabedas•
arquee, per coni#a a don 'talio free- Mula onee arnoe, negra pequeña, mo-

nändaz Carvajal Eatítiii y' den Nazario„ luna s / '5,1 alzada, tur ares blancas en
emanen nan dena jr , liana:idee° en la costillar, 'hierre S. S.

Malo capón, rojo clara, a cuatro aloe,
"--'47 alzada, ra y a td p 'e erivaaa.

Otro "legre, capón a 4 años, 1 4 47 al-
tro. 	 zads.a bocielazo-y bragado_

En su:d i-raid. 	 que 	 • Myi!;.-› cande. negro, a ald'ios, tal al-
pone 61 artie-21oea-41..rrelent(is da le ley-, eenaeneeieee,eate

al lbe eap an, casteile (amero, a tres
anailtebeciclaro, bragado.

Mriia carne-ea clara, a tres edite, tn46
alzade, raya simple cruzada, becicatra
y bregade -

Est a cinco-, hierro forma escalera
meaSle derecho, y tados el del Fenix
V. t(1 en eI izquierdo.

AGUlLAR
Núm.- 5_427

Don Agustin vomro Fustegueras, juez
de primere instancia de este partido.
Di virtud del presente, se hace Saber:

que en este Juzgado y por ante el Se
cretario que suscribe, se sigue expedien-
te a instancia de den Manuel Ramirez
"Saldan-a, vecino de Puente Genilesobre
que se declare el derninie que tiene, de
la finca que después se describirá, y se
inscribe la misma a su nombre en el
Registro de la prop'edad de este -par-
tido_
, Referido predio', loadquirid el salizi-
tante' por compra a Marie Antonia Ce-
jas Ileallesteros, helländose en la actua-
lidad inscrita a fivor de su padre, ya
faaenido, laarnón Cejas Jiménez, con
an Cens0 a favor de Concepción San-
chz 	 persona desconocida.

Pór tanto, de conformidad don lo dis-
pueeto en ei articulo cuatrocientos de la
ley Hipotecaria, se ha mandado expedir
este edicto, que se insertara por eres ve-
ces en el 130LETIN OFIOKAL de laprovin-

les-
Lo
891

en

An.
pro-

Hip tecanie, se ha mandado eipedir el
presente para en inserAn en ,e1 Berma
Tiei OFfetAL de 'a 'provincia, 1.1arnärrio-
Se a IOS que Se Creen con &recite a la
finca en canstión. a fin_ de qae dentro
del p lezo de ciento ochenta d i os emita-
d- s desde la primera inserción se perP

1 sonen en el expediente a usar de ól, con
a las pruebas que estimen oportunas;
1 sigrilificindose ente este es el tareer
1 liarnamient e . 	 ,

Dado en Aguilar a veinte y seis de
Noviembre de mil novecientos veinte.
Agustín Romero.-=--E1 Seen tarjo, P. H.,
Juan Sánchez. .

_ MONTORO
Núm. 5.348

Don Eduardo Dea • o i Golmayo, Juezta,
de instrucción de este part0o.
Por el predinta'ruelei y enca rgo a to-

das las autoridales civiles y . niiiitares
e individiets de la policía judiciarde la
Nac ión, procedan a la busca de un rimen
lo cuyas señas al final se di -in propio
del vecino de esta ciudad Antonio San-
chez Gallardo el cual le frió hurtado la
tarde del catorce del actual estando
pastando en la finca llamada Llanos de
los Pajontdes ad corno también a la
busca y eapturei del autor o enteres
del hecho los qtie .de ser habidos pon-
drán a rIsprnición de 'este Juzgado eh
la Prisión de este partido Mes así o
tengo acordado en el sumario que per
tal 'hecho instreo.

Dado en Montero a diez y seis de Di-
ciembre de mit novecientos veinte.--
Eduardo Delgado.—ElSecretario, Jurel
Fernández.

Serias de la caballería
Un tntiKeapón , seis y medio atoar

çiÔD

e 13
que
oída
don
dio-

Mrr

spo.
ari-

arg°
s

flal

MONTORO
Nana. 5.229

Don Eduardo Delgado Oolmeyn, JneZ

de inetreectiöu de esta ciudad y sa

partido.
Por el p-ariente, ruego y encexge a.

todas las autoridades tanto civiles co-
mo mititares y demás individuos de ta
policía judicial de la Nación, procedan
a averiguar si los efectos que a conti-
nuación s'e detalan, son-procedentes de
hurto y Case afirmativo T'irme sea n .
sus dueños, cuyos efectos fueron ocu-
pa 'os el vecino de este ciudad. Juan
Alba Cordonero.

Dado ion Montoro n tetona de Di-
ciembre do mil novecientos veinte.—
Eduardo Delgado. -- El Secretario, Ma-
riano López.

Electos ocupados
VeintO'y 	 p Yqueteto de ibritas de

.papel.de lumer del número le
Una barrena pequeña
Un o( rte. fries.
Un &atornillador
Una pinzas.
Tres llaves.
Un puuzóta
Una servilleta con la iniciales I. R.
ij a .abanana can las iniciales A. C..

19

cia 'arriando a dicha seilora o sus 'causa-
habientes y a los del Ramón Cejas, para
que dentro del término de ciento ( chen-
ta dias, c-omparezcan en el expediente
a alegar sus derechos.

Se hace constar a los efectos oportu-
nos, que la primera inseac-Ze tiene 4u-

gar el dia veinte y odie de Diciembre
cte-tiitt- no vertentos veinte y que la --des-
cripción de la finca, es la sigulente:

Una casa para in,bitación, eituada en
la calle Aguilar,. EiGy Uanuel Morales,
de la de Puente Geil, rigarcada
con el número cielito siete. Tiene de
super ficie de trescientas veinte varas, o
doscientos veinte y tes sesenta y tres
metros cuadrados; linda por la derecha
entrando con más que fué de Concep-
ción Medina, hoy Rafael Cuenca (lar-
mon e izquierda, Francisco Cabezas Ri-
vas y espalda con la callej :1 llamada de)
Conde. valorada en dos rail pese-
tas.

Dado en Agrillar a veinte y seis de
Noviembre de mil novecientos veinte.
=Igusiin Ronaeio —El Secretario, Juan

ancho.
YONITC RO

Núni..5 2-13 .
Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez

de instrucción de esta ciudad, y s'
partido.
Por el presente ruego yenca' rge a

das las autorideales civiles y mditares e
intlividttos-de 	 judicial de la,
ció n , procedan a la busca de las ceba-
Jlerias que al final se reseüe,4, sustrel-
da en la noche del dies y nueve al vein-
te de Neviembre último de la finca San-
ta Clotilde rae esta téernino, vecino
Viliaurieve de Córdoba. don José An-
tonio 14az m. toreno, cuyos senrovientes
ele ser habidos sea pueesios a disposición
le este Juzgado can sus' ilegítimos po-
seedores.

l•-edo en Monewo a siete y uno de Di--
derritan. de mil novecientos veinte,-
Eduardo Deleado.—El necretarie, Ma-
riano Lóp z.

Seaias
Una yegua de once a doce enes : case

taña oscura, abocada a parir, alga- mas
de marca y el hierro del Fénix Agriete/a
en ;a cedera izquierda.

Y un-potro ele tres años, entero-y ne-
gro -
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'tI da de Córdoba

Ir;

I

OCS
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¡u:
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tus
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erit

¡use

e c
reg!

enn	

E/ Ayuntamiento de Adamuz Impueto dc Prfgos Primer 3920-21 4 55 26

segundo 4 35 68

Almedinilla primer 4 65 e6
31,	 A:modovar del Río primer 4 e 27

Buena primer 4 80 05
21+ 	 '1 gundo 	 13- 4 133 10

Bel al Cazar primer 4 2 6 23
3 	 3.• segundo 4 118 06

Be1incz primer 4 45 40
1.4 	 Benrmejl. primer

17 4 1 92
7- segundo 4 37 14

> 	 Rojalance segundo 4 106 58

Caili..te de las Torres primer 4 58 74

segundo 4 31 49

Carcabuey primer Lt 22 48

segundo 4 37 45

La Carlota segundo 4 e4 29

Doña Menda primer 4 30 01

segundo 30 79

Fuente Obejuna primer 4 5 12

segundo 4 1 ?,8

Hinojosa del Duque primer 4 158 84

Holnadeelos primer 4 30 3,'..l

lznajar primer 	 a 4 27 29
7>

Y segundo 4 37 18 ,¡

Nrira

ele

te

Cc

trii

cie

toi

lo

y'
est

Di

DE

Eit

I I I I I I I 3 5W 2=i; Ue;:t1.~ `271.22C,T=EXIM.7.1.=ACWittgreleie=teer -i53722n122=421K1/~.331M%

Niim 311 28 do. Diciembre de 1920 Uta

s r rí
de la Provi

irtr,4 ern 	 eAm..4 Pri
410 	 males 	 Nexrg, 	 aydzo

421

B..esultando el descubierto con la Ha( ienda Pública que ios Ayuntamientos que a confirmación se relacionan he

arcosdado en providencia fecha de hoy y usando de lao facultades que me confiere el aun culo 1C8 de la Instruccidn d 2.6 de

Abril de 1900, declarados incursos en el apremio de único grado y disponer la incoación del procedimiento ejecutivo contra
los 1-ceca/sables en la forma determinada en el capitulo 7.° de dicho cuerpo legal señalándose tambien las dietas que corres-
ponden al ejecutor por cada un". de loa dias que incerta en la trasusitacióri de los expedientes, segun la escala establecida en

afticulo 107 de la instruceión mencionads. 	 Núm. 5.987

t

DIETAS

;PE'.¡ETAS

DÉBITO
Pias C ts.

I t er' 	 t,A4

(Yta-ciones y emplazamientos en
materia criminal

rajo los apercibimientos procedentes.
con derecho, 'se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación*
expresan, para que comparezcan d
da que se les señala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publican Ön del anua.
do en este periódico oficial, con arre.
gto a los articulos 178 de la ley de
E.njizicirmiento Crim inal,3Pe, dei
código de 'Ardicia :Militar . y 'el de
ley de Enjuiciamiento Militar de M.
rina.

Núm 5•4 6
REetiTo Fernando, domiciliado ul-

timamente en Cdrdoba, compáreceA es
término de. ocho días ante ei Juzgi-,do
instrucción de Martos, para reeibir12 de-
claración en causa por hurto instruida
por dicho . i uzgado baji. el número dos-

'cientos veinte y cuatro de mil novecien-
tbs veinte.

Ntim 5.421
SERRANO MEdIAS. Çarmen, natur

de COrdob, di miciliad.a ultimarnente
en Córdc ba y cuyas demás circuns1an-
cias se ignorar, procesa por es:4a a
la CompAía Feifocarriles andaluces,
comparecerá en termino de diez dias;
ante el Juzgado de instruccidn de An-
tequera a recibirle dechriacán e ingre-
sar en prisión, :percibido de que, si no
ló hace, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que lugar con arre-

glo a la ley,
Núm. 5.418

CABALLERO RIV.KRA, Francisco;.
hijo de Manuel y de Asunción, antara(
de Belmez, Ayuntamiento de Be'iaez,
provincia de Córdoba, Oe.estado soltn-

ro, profesión so ignara, de veinticuatro
añ a de edad, domiciliado úlfmamente
en Be mez provincia de Córdoba, pro-
cesado por faltar a inco r pi-raeidn, oro.
pareeerá en el término de quince diu
ante el Teniente Juez Instructor del
Regimiento de Infantería Reina nba.2
de, guarnición en Córdoba don Diego
iVIergelina White, bej' apereibiruieno
quede no efeetuario, será decla-ado re
beíde.

Córdoba 22 de ' Diciemi?re de :92('''
—El Teniente Juez Instructor, Diego
Mergelina.

Núm. 5.248
LOPEZ REQU Francisco; guar

da freno de la Compañia de los ferro.
crrri l eA Andaluces, y cuyas seilas

circunstancias pon ardes se ignor.i,

procesado en causa por hurto de gm'
banzos en la Estación de Espiol; com-
parecerá en tórmino de diez días ante

el Juzgado de instrucción de 12'nent2
Obejung , para not'ficarle el auto de

procesamiento, recibirle indagatori a Y

ser reducido a prisión; aper eib:Mtiole

que sino lo verifica será declarado re
-belde.

eanduird

—
IIMMn111
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